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de la oroviotia de León 
jenfício DroYiflEial de Ganadería 

CIRCULAR NUMERO 62 
Habiéndose presentado la epizootia 

de fiebre aftosa, en el ganado exis
tente en el té rmino munic ia l de 
Matadeón de los Oteros, en cumpl i 
miento de lo prevenido en el ar t ícu-
1012 del vigente Reglamento de Epi 
zootias de 26 de Septiembre de 1933 
to/adel3 de Octubre), se decla
ra oticiaimente dicha enfermedad. 

señalándose como zona sospe-
nosa todo el Ayuntamiento de Ma-

peón, como zona infecta el pueblo 
e Matadeon y zonsi de inmuniza . 

Clon el citado Ayuntamiento, 
sidn o ^ . 1 ? 3 8 sanitarias que han 
^ adoptadas son las reglamenta-

ticl l̂5̂ 116 d.eben Ponerse en p r á c -
X\ \ IT í0,ns^nadas en el Capí tu lo 
Epizootias V,gente Re&lament(> de 
1 :^n . l6de Mayode 19U 

. ^ El Gobernador civil, 

, e í a t o U á n i i i W i ¡ a l e 
R e d o r e * A* 

es productos y material 
El De Sanitario 

Cul^aedM0Qd/^Ínisteri,0 ^ Agr i -
%ktin nV Septiembre de 1942 

n 0foal del Estado de 23 de 

Octubre) y Orden- del citado Minis
terio de 16 de Diciembre del mismo 
año (Boletín Oficial del Estado de 20 
de Diciembre), establecen las nor
mas que han de observar y cumpl i r 
los comerciantes que se dediquen a 
la venta de productos y material fi-
tosanitario. Esta Jefatura por notas 
dadas a la prensa provincial y BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia recor
daba a los comerciantes dedicados a 
la venta de tales productos y mate
r ia l la necesidad de solicitar su ins
cr ipc ión en el Registro Oficial Pro
vincia l que al efecto se lleva en estas 
oficinas. Posteriormente se dió nota 
t a m b i é n a la prensa de las casas que 
figuran inscritas en el mencionado 
Registro. 

No obstante, todo lo expuesto, esta 
Jefatura tiene conocimiento que son 
muchos los comerciantes que ejer
cen el comercio de los indicados 
productos y-material, burlando con 
ello las disposiciones vigentes y en 
evitación de responsabilidades se 
les conmina por la presente a aque
llos que no hayan cumplido lo dis
puesto, para que inmediatamente so
liciten su inscr ipc ión . 

Lo que esta Jefatura pone en co
nocimiento de aquellas personas o 
Entidades a quienes pudiera afec
tarles. 

León, 19 de Mayo de 1944.—El 
Ingeniero Je%, Uzquiza. 

1762 

INSPECCION DE VIÑEDOS 
D e t e r m i n á n d o s e por el a r t í cu lo 

3.° de la Real Orden dé 31 de D i 
ciembre de 1909 que los viveros para 
el comercio de vides americanas es
t a r á n sometidos a las inspecciones 
ordinarias y, a d e m á s , a las extraor
dinarias que acuerde la Di recc ión 
General de Agricultura, se hace pú
blico que quedan obligados todos 
los plantolistas a remit i r en el mes 
actual a las oficinas de esta Jefatura, 
re lac ión de plantas que tiene, expre
sando el núrriero total de pies-ma
dres, sarmientos para plantas-bar
bados y para plantas-injertos que 
de cada variedad hayan puesto en 
viveros. 

Asimismo, los dueños de los esta
blecimientos de hort icul tura y jar
d iner ía que púb l ica o privadamente 
se dediquen a la venta de plantas 
vivas, debe rán en este mes solicitar 
la visita de inspecc ión reglamenta
ria para cumplimiento de lo dis
puesto por el a r t ícu lo 25 de la Ley 
de Plagas del Campo. 

León, 19 de Mayo de 1944.—El I n 
geniero Jefe, Uzquiza. 

1761 

leiatora le Obras Públicas 
de la prorMa de león 

A N U N C I O 
Hab iéndose efectuado la recepción 

definitiva de las obras de pavimen
tac ión de los k i lómet ros 388,769 al 
389,488 de la carretera de Madrid a 
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La Coruña , ki lotntro 0,000 al 0,470 
de Ponferrada a Orense y k i lóme
tro 0,000 al 0,200 de Ponferrada a 
La Espina, he acordado, en cumpl i 
miento de la R. O. de 3 de Agosto 
de 1910, hacerlo púb l ico para los 
que se crean en el deber de hacer 
alguna rec lamac ión contra el con
tratista D . Francisco F e r n á n d e z ' 
por daños y perjuicios, deudas de 
jornales y materiales, accidentes 
del trabajo y d e m á s que de las obras 
se deriven, lo hagan en el Juzgado 
munic ipa l de el t é rmino en que ra
dican, que es de. JPonferrada, en 
un plazo de 20 días, debiendo el A l 
calde de dicho t é rmino interesar de 
aquella Autor idad la entrega de las 
reclamaciones presentadas, que de
b e r á n remitir a la Jefatura de Obras 
Púb l icas , en esta capital, dentro del 
plazo de treinta días, a contarde la 
fecha de la inserción de este aftun-
cio en el BOLETÍN OFICIAL, 

León. 16 de Mayo de 1944.—El I n 
geniero Jefe, P ío Cela. 

1742 

Servicio Nacional del Trlio 
Jefatura Provincial de León 

RECEPCION DE MERCANCIAS 

A N U N C I O 
Se pone en general conocimiento 

que desde el p róx imo día 20 los al
macenes de este Servicio,, enclava
dos en esta Provincia, p e r m a n e c e r á n 
cerrados a efectos de recepción de 
m e r c a n c í a s hasta el d ía í.0 de Junio 
p r ó x i m o , en cuya fecha se procede-

j á a la apertura de los mismos, a 
excepción de los de Destriana, Ca
rrizo, Vegas del Condado, Valcaba-
do, Veguellina, Ali ja de los Melones, 
Valderrey, Albires, Boñar , Cistierna, 
Almanza y El Burgo Ranero. -

León, 17 de Mayo de 1944.—El 
Jefe Provincial, Ricardo Alvarez, 

1769 

Disírlto Minero de León 
C A B L E S A E R E O S 

A N UN CI O 
D. Marcelino Lázaro , como Inge

niero Director de la mina «Manolo 4.°)) 
propiedad de «Minas y Ferrocari l de 
Utril las», sita en el Ayuntamiento de 
Vi l lab l ino , solicita au tor izac ión para 

la cons t rucc ión de un |cable aéreo , 
con destino al transporte de los car
bones de dicha mina. 

E l cable irá desde las nuevas la
bores de la parte Oeste de la mina, 
(zona de la Robleda), en el termino 
de Caboalles de Arr iba , hasta la ca
rretera de Caboalles de Abajo a San 
Anto l in de Ibias, en el k i lómet ro 
5.600. 

La longitud del cable, es de 190 
metros cruzando un camino de 
monte, y estará movido por una má
quina de vapor de 8 HP. 

o 
O O 

D. Marcelino Lázaro , como Inge
niero Director déla m i n a a J í a n o / o ^.0» 
propiedad de «Minas y Ferrocarri l de 
Utrillas», sita en el Ayuntamiento.de 
Vil labl ino, solicita au tor izac ión para 
la cons t rucc ión de un cable aéreo, 
con destino al transporte de los car
bones de dicha mina. 

E l cable irá desde las proximi
dades Hel pozo plano hasta la finca 
Los Lados, cerca del Ferrocarril de 
Vi l labl ino a Coboalles. 

La longitud del cable es de 65 me
tros, y dada la diferencia de nivel 
será automotor. 

Lo que se comunica al públ ico 
para que en el plazo de treinta días 
puedan presentar los que se crean 
perjudicados, las r eé lamac iones que 
estimen oportunas, estando en d i 
cho plazo el proyecto a la vista del 
púb l ico en la Jefatura de Minas. 

León, 8 de Mayo de 1944 . -El I n 
geniero Jefe, Celso R. Arango. 

1613 N ú m . 287.-69,00 ptas. 
o 

., ' . * o o 

D. Mauricio Ruiz de Velasco, en 
representac ión de Cementos Vi l l a -
ira nca S. A. sita en Villafranca del 
Bierzo, solicitada au tor izac ión para 
construir un cable aéreo, para él 
transporte de la piedra caliza hasta 
la fábr ica . 

E l cable i rá desde la cantera si
tuada en la ladera de Barxelas hasta 
la Fáb r i ca . 

La longitud es de 1.800 metros^ y 
el sistema bicabíe , cruzando el Fe
rrocarr i l y la carretera de Tora l de 
los Vados, a Villafranca, y el c a m i n ó 
a PerandoneSj y estará accionado 
por un motor eléctrico de 10 HP. 

Lo que se comuica al púb l i co para 
que en el plazo de treinta d ías pue
dan presentar los que se crean perju
dicados las reclamaciones que es
t imen oportunas, estando en dicho 

-plazo el proyecto a la vista dern^ 
blico en la Jefatura de Minas. 

León, 8 de Mayo de 1944.—iQS 
niero Jefe, Celso Rodríguez Arango 

N ú m . 288.-42,00 ptas 1613 

I N A S 
DON CELSO RODRIGUEZ ARAN-

GO, Ingeniero Jefe del Distrito Mi
nero de León. 
Hago saber: Que por D. Félix 

García Rodríguez, vecino dé Ponfe
rrada, se ha presentado en el Go
bierno c iv i l , de ésta provincia en el 
día 11 del mes de Abr i l , á las once 
horas, cincuenta minutos una solici
tud de registro pidiendo trescientas 
pertenencias para la mina de wol-
fram llamada Nines, sita en el paraje 
Espinoso, Ayuntamientos de Los 
Barrios dé Salas. 

Hace la designación de las cita-
das.300 pertenencias en la forma si
guiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
la 1.a estaca, de la niina San Carlos 
expediente n.0 10.744 ó 10.745, o sea 
de la pet ic ión de registro inscrita en 
el Gobierno Civi l con el n.0 87 en el 
día cinco del corriente mes de Abril, 
y de este punto se medirán 2.000 rae-
tros al N . O. y se colocará la prime
ra estaca; de ésta 1.500 metros al 
S. O.-se colocará la 2.a de ésta 2.000 
metros; al S. E. se colocará la 3.a f 
de ésta con 1.500 metros al N. E. se 
l legará al punto de partida quedando 
cerrado el per ímetro de las perte
nencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que_tiene realizado el de
pósito prevenido por la'Ley, sen» 
admitido dicha solicitud por Decre
to del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de tercero. 

Lo que se- anuncia por medio de 
presente edicto para que dentro« 
los sesenta d ías siguientes al de í 
pub l i cac ión de la solicitud en 
BOLETÍN OFICIAL de la provine* 
puedan presentar en el jobierno ^ 
vi l sus oposiciones los que se co 
deraren con derecho al todo o p ^ 
del terreno solicitado o se crey 
perjudicados por la concesión 
se pretende, según PreVien,e .^g de 
t ículo 28 del Reglamento del 
Junio de 1905 y R-O. de 5 de 
tiembre de 1912. ( , , - -

E l expediente tiene el núm- ^ 
León, 29 de Abr i l de 

| R. Arango. 
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DON 
GO, 
Minero 

<:ELSO RODRIGUEZ ARAN- día 11 del mes de A b r i l , a las once D. Lorenzo Betio .Rodríguez, por re' 
Ingeniero Jefe del PistHto 

de León, 
D.a Rosario gago saber: Que por 

González Pol, vecino de Villafranca 
(jelBierzo, se ha presentado en el 
Gobierno civil de esta provincia en 
el día 12 del mes de A b r i l , a las 
trece horas quince minutes, una so.-
citud de registro pidiendo 30 perte

nencias para la mina de casiterita 
llamada San Antonio, sita en el pa
raje La Caborca, t é r m i n o de Lan 

horas cincuenta y tres minutos, una 
solicitud de. registro pidiendo 120 
pertenencias para la mina de w o l -
fram llamada Chiqai, sita en el 
t é r m i n o de San Andrés de Montejos, 
Ayuntamiento de Ponferrada. 

Hace la des ignación de las cita
dos 120 pertenencias en la forma si
guiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
el mojón de piedra que existe, a o r i 
llas del camino que conduce de San 

J A T • J „ \ 7 ; i i „ f „ „ „ Andrés de Móntelos a Barcena del 
Hoiro, Ayuntamiento de Villalranca , . , . . , , 

Rio, cuyo mojón es el que divide la del Bierzo. 
Hace la designación de las cita

das 30 pertenencias en la forma si-« 
guíente: 

Se tomará como punto de partida 
el ángulo S. O. de la casa de Pedro 
Rodríguez, del pueblo de Landoiro, 
y a partir de este punto se m e d i r á n 
150 metros con rumbo Oeste, colo
cándose la 1.a estaca; de ésta y con 
rumbo Norte se med i rán 600 metros, 
colocándose la 2.a estaca; de ésta y 
con rumbo Oeste se medirán" 500 
metros y se colocará la 3.a estaca; de 
estacón rumbo Sur se m e d i r á n 600 
metros y se colocará la 4.a estacar, y 
de ésta con rumbo Este se t o m a r á n 
óOO metros, quedando cerrado ei per 
rímetro de las pertenencias soliciía-
daB. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido.-dicha solicitud por Decre
to del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta días siguientes al de la 
publicación de la solicitud en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia-
Puedan presentar en el Gobierno c i - ' 
Y sus oposiciones los que se consi
deraren con derecho al todo o parte 
uei terreno solicitado o se creyesen 
Perjudicados por la concesión que 
Hl,íret^ride' se§ún previene el ar-
Jculo 28 del Reglamento del 16 de 

deJ 1905 y R- O- de 5 de Sep-"embre de 1912. 
f exPediente tiene el n ú m . 10.760. 
Uon, 3 de Mayo de 1944.—Celso 
Arango. 1603 

o 

J l ^ L S O RODRIGUEZ ARAN-
f l ' Ingeniero Jefe del Distri to M i -
"ero ^ León. 

frada, 

'•mo civil de esta 

ju r i sd icc ión de los pueblos de Bár-
cena del Río, San Andrés de Monte-
jos y Columbrianos, y de este punto 
se m e d i r á n 300 metros al Este S se 
colocará una estaca auxiliar; de ésta 
1.000 metros al Norte, se colocará 
la 1.a estaca; de ésta 600 metros al 
Oeste, se co locará la 2.a estaca; de 
ésta 2.000 metros al Sur, la 3.a; de 
ésta 600 metros al Este, se co locará 
la 4.a, y de ésta con 1.000 metros ál 
Norte, se l legárá a la estaca auxi l iar , 
quedando cerrado él pe r ímet ro de 
las pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constan este i n 
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta d ías siguientes al de la 
pub l i cac ión de la solicitud en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, pue
dan presentar en' el Gobierno c iv i l 
sus oposiciones los que se consideren 
con derecho al todo o parte del terre
no solicitado o se creyesenperjudica-
dos por la conces ión que se pretende, 
según previene el art. 28 del Regla
mento del 16 de Junio de 1905 y Real 
Orden de 5 de Septiembre de 1912. 

El expediente tiene el n ú m . 10.759 
León, 29 de A b r i l de 1944.—Celso 

R. Arango. 1602 

solución del Excmo. Sr. Gobernador 
c iv iv i l de la provincia de León de 
fecha 10 de Noviembre-de 1925, para 
aprovechar 600 litros de agua por 
segundo del r ío Sil, en t é rmino de 
La Barpsa y El Carri l , Ayuntamien
to de Cárucedo, con destino a pro
ducc ión de energía eléctrica para 
usos industriales y jriego de terreno s» 
declarando libre el tramo del r ío 
a que la misma afectaba. 

Lo que se hace púb l ico para gene
ral conocimiento. 

Oviedo, 15 de Mayo de 1944.—El 
Ingeniero Jefe, José Fonzá lez V a l -
dés . . 1754 

División Hidráulica del Norte fie España 
Aguas terrestres. —Caducidad de con

cesiones 

A N U.N C 1 O 
La Dirección General de Obras 

lo°Uez García, vecino de Ponfe- Hidráu l icas , por resolución de 16 de 
; ha presentado en el Go- A b r i l ú l t imo , .ha resuelto declarar 

provincia en el caducada la concesión otorgada a 

saber: Que por D. R a m ó n 

Ayuntamiento de 
Soto y Amio 

El día Í3 del mes actual se extravió 
del pasto'un'caballo al vecino de La 
Magdalena de Canales, de este M u n i 
cipio, D. Maximino Ortiz, con las 
siguientes señas: Edad once años , " 
pelo rojo,calzado de las dos extremi
dades de a t rás , crucero corrido, alza
da siete cuartas y dos dedos, con so
bre -caña en la canilla derecha. 

Se ruega a quien sepa su paradero 
lo. comunique a su dueño o a esta A l 
caldía . 

Soto y Amio 17 de Mayo de 1914.— 
El Alcalde, A. González. 

1756 . Num. 291.-24,00 ptas. 

Atiministracián ile lustitia 
Juzgado de primera Instancia de León 
Don Agustín B. Puente Veloso, Juez 

de primera instancia de la ciudad 
y partido de León. 
Hago saber: Que en los autos de 

ju i c io ejecutivo promovidos en este 
Juzgado por Doña Pilar Diez Fer
nández , vecina de Navatejera, repre
sentada por el Procurador, Don José 
Sánchez Friera, contra Don Manuel 
F e r n á n d e z Díaz, vecino de T u r ó n , 
declarado en rebald ía , sobre pago 
de 15.355 pesetas, se dictó la sen
tencia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva dicen asi: 

«Sentencia- .=En la c i u d a d de 
!León , a cuatro de A b r i l de m i l no
vecientos cuarenta y cuatro. —Visto 
por el señor D. Agustín B. Puente 
Veloso, Juez de primera instancia de 
este partido, los presentes autos de 



ju ic io ejecutivo seguidos por Doña 
Pilar Diez Fe rnández , mayor de 
edad, viuda, industrial y vecina de 
Navatejera, como (Remandante, re
presentada por el procurador Don 
José Sánchez Friera con la direc
c ión del Letrado D. . Alfonso de. 
Ureña, contra D. Manuel F e r n á n d e z 
Diaz, mayor de edad, industrial y 
vecino de T u r ó n , sobre pago de 
quince m i l trescientas cincuenta y 
cinco pesetas con sesenta cént imo \ 
intereses y. costas». 

«FALLO: Que debo mandar y", 
mando seguir la ejecución adelante 
hasta hacer trance y remate en los 
bienes embargados a D. Manuel Fer
n á n d e z Diaz, vecino de T u r ó n y con 
su producto pago total a la deman
dante D.a Pilar Diez F e r n á n d e z , ve
cina de Navatejera, de las quince 
m i l trescientas cincuenta y cinco 
pesetas con sesenta cén t imos de pr in
cipal origen de este procedimiento, 
intereses correspondientes a razón 
del cuatro por ciento anual desde la 
fecha de presentac ión de la demanda 
como así se pide, y costas causadas 
y que se causen, en todas las que 
expresamente se condena al deman
dado. - A s í por esta m i sentencia 
que se notif icará personalmente al 
ejecutado si lo solicitare el ejecu
tante o en otro caso se h a r á lanot iñ-
cac ión en la forma que la Ley pre
viene, lo pronuncio, mando y firmo. 
— Agustín B. Puente .—Rubr icado»: 

Lo relacionado es cierto y la sen
tencia inserta, fué publicada en el 
mismo día de su fecha. 

Y para su inserc ión en el BOLETÍN 
OFICIAT ' 3 esta provincia, extiendo 
P1 ^ « Á T \ en León, a ocho de Mayo 

cientos cuarenta y cua-
B. Puente—El Secre-
n Fe rnández . 
^ 285.-100,50 ptas. 

Cédala de emplazamiento 
En mér i tos de lo acordado por 

S, S.a en el ju ic io declarativo de me
nor cuant ía , promovido por el Pro
curador D. Antonio F e r n á n d r z Jolis, 
en nombre y representac ión de doña 
E n c a r n a c i ó n Diez Alvarez, mayor 
de edad, viuda, sin profesión espe 
cial y vecina de Sosas de Laciana, 
contra D. Pedro Holgado Flórez y 
su esposa D.a P lác ida Argüel lo Mar
tínez, mayores de edad, industriales 
y vecinos que fueron de Rioscuro, y 
cuyo actual paradero se ignora, se 

citan y emplazan a dichos deman
dados, para que en el t é rmino de 
nueve días, se personen en los autos . 
y contesten la demanda contra ellos ¡ 
formulada en rec l amac ión de cua
tro m i l pesetas; bajo apercibimiento 
de ser declarados rebeldes. 

Murías de Paredes a veinte de 
A b r i l de m i l novecientos cuarenta y 
cuatro . E l Secretario judic ia l , (ile-

0 B.0: E l Juez de primera 
funciones, F e r m í n 

. 286.-40,50 ptas. 

S ^ ^ ^ Requisitorias 
±3ermúdez F e r n á n d e z , Manuel, (a) 

«Asturiano», cuyas d e m á s caracte-
ríst icás personales se desconocen, 
procesado por el delito de atraco a 
mano armada en causa n ú m e r o 588-
43, comparece rá en - el t é rmino de 
quince días ante el Teniente Coronel 
de Caballer ía , D. Lorenzo Pérez de 
Miguel, Juez Instructor del Juzgado 
Mil i tar Eventual de la Plaza de León, 
sito en la Avenida del General San-
jur jo n.0 2, entresuelo; previn iéndole 
que de no presentarse en el plazo 
que se le señala, será declarado re
belde, /;-, 

León, 11 de Mayo de 1944 — E l Te
niente Coronel Juez Instructor, Lo
renzo Pérez de Miguel . 

,0 

• • , V o' . o • • 
Várela P é r e z , Andrés , cuyas 

d e m á s caracter ís t icas personales se 
desconocen, procesado por el delito 
de atraco a mano armada en causa 
n ú m e r o 588-43, comparece rá en el 
t é rmino de quince d ías ante el Te
niente Coronel de Cabal ler ía , D. Lo
renzo Pérez de Miguel, Juez Instruc
t o r del Juzgado Mil i ta r Eventual de 
la Plaza de León, sito en la Avenida 
del General Sanjurjo n.0 2, entre
suelo; previn iéndole que d6 no pre
sentarse en el plazo que se le señala , 
será declarado rebelde. 

León, 11 de Mayo de 1944,-El Te
niente Coronel Juez Instructor, Lo
renzo Pérez. 

Yañez González, Félix, cuyas de
m á s caracter ís t icas personales se des
conocen, procesado por el d i l i to de 
atraco a mano armada en causa nú
mero 588-43, comparece rá en el tér
mino de quice días, ente el Teniente 
Coronel de Caballer ía , D. Lorenzo 
Pérez de Miguel, Juez Instructor del 

Juzgado Mil i tar Eventual, de laPi 
za de León, sito en la Avenida ñ ] 
General Sanjurjo n.0 2, entresuelo-
previn iéndole que de no presentars 
en el plazo que se le señala, será de
clarado rebelde, 

León, 11 de Mayo de 1944.— 
niente Coronel Juez Instructor, Lo 
renzo Pérez. • jggj 

o o 

Francisco Landeira Landeira, hijo 
dé Gabriel y de Flora, natural de 
Sorbeira de Aneares, León, de esta
do casado, profesión labrador, de 22 
años de edad y cuyas señas perso
nales estatura 1,650 m., color more
no, pelo cas taño, nariz regular, bar
ba rala, boca regular, domicilio últi
mamente en San Juan de Carracedo, 
y sujeto a procedimiento por delito 
de lesiones, comparecerá dentro del 
t é rmino de diez días en el Juzgado 
Mil i tar del Regimiento Infantería 
Burdos, n ú m . 36, ante el Juez Ins
tructor D. Víctor Suáñez Pacios, Ca
p i t án de Infantería , con destino en 
el Regto. Inf.a Burgos, Núm. 36, de 
guarn ic ión en León, bajo aperci
bimiento de ser declarado rebelde 
si no lo efectúa. 

León a 10 de Mayo de 1944.-El 
Juez instructor, Víctor Suáñez. 
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A N U N C I O PARTICULAR 

Comunidad de Rebotes de Riegos del 
Fallero Toral de Meraiíor(Poníerfaila) 

CONVOCATORIA 
Por la presente se convocan a to

dos los usuarios de las aguas Riegos 
del Fabero, para la Junta general 
extraordinaria que ha de tener u-
gar el p róx imo día 1.° de Junio a las 
diez de la m a ñ a n a en el Fabero,a 
fin de proceder a lo siguiente: 

Primero. Elección de Presidente. 
Secretario, Tesorero, Vocales y w 
píenles de la Comunidad, Sindica» 
y Jurado de Riegos. ., 

Segundo. Elección de AlgaacU] 
Guardias Jurados de la Comunidaa 

Tercero. Fi jación d^ una cow-
extraordinaria p a r a satisiacei 
deudas existentes y las que se 
traigan para atender a la cons ^ 
ción de una presa para a toro ^ 
aguas, agúales y módulos P 
canal general y acequias Vm 
les, • .a 5| nre-

Cuarto. Si tuación durante v 
senté r : ..íSA los r iego. deMaV0^ 


